
  

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

 

Cartagena de Indias, 23 de octubre de 2023. 

 

 
 

FIJACIÓN DE EDICTO No. 001 DE 2023 

 

 

 
El suscrito Secretario del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cartagena, hace saber que se 

han proferido las sentencias en el marco del grado jurisdiccional de consulta, en los procesos que 

a continuación se relacionan: 

 

RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA DE LA 

PROVIDENCIA 

130014105002

20220041001 
Paola Patricia 

Robles 

PROMEDICAL 
DEL CARIBE 

S.A.S 

Sentencia Grado 

Jurisdiccional 

De Consulta 

  

24/08/2023 

130014105003

20230022900 
Jaime Gómez 

Ariza 

COLPENSIONES Sentencia Grado 

Jurisdiccional 

De Consulta 

18/10/2023 

 
 

 El presente edicto se fija en la pagina web del Juzgado 01 Laboral del Circuito de Cartagena: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-cartagena/78 por un (1) 

día hábil, hoy 23 de octubre del 2023 siendo las ocho de la mañana (8.00 a.m), con fundamento en 

lo previsto en el artículo 40 del CPTSS. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

FECHA DE FIJACIÓN: 

 

23 DE OCTUBRE DE 2023 A LAS 8:00 A.M. 

 

 
 

Cordialmente, 

 

MIGUEL A. GUERRERO ARAÚJO 

 SECRETARIO  
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